
Ano (te 1867 Jueves 15 de Diciembre Número i56

^í>ktm ©fteitti
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE P U fe L I C A «T ODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
BOB

ADVERTENCIA

( ‘
y dúposioionea generales del ‘Gobierno son oljligato- 

tias para cada capital de provincia desde que se .publiquen ofi- 
oialmeute ep ella,:y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de i3SS.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IBPRETÍTA DE BERÜÎO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRKCJIOB DB SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por nn mes............. 2 pías.
Por tres id...............5,50 >
Por seis id............... 10,50 »
Por un año.. .... ÍO,50 »

FUERA.
Por un mes............. íi2,50 pt
Por tres id............. 7,50¡
Por seis id. ... . 13,5U
Por un año..............24

Número suelto, 0,25 peseta*.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PARTE OriCyAL

PRESIDENCIA 
t').' '

. . DEL

Consejo (le Ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) y su Au- 

gusta?Real^amilia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIËUNO CIVIL.
Circulares.

Núm. 65.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia 
ciyij y demás dependientes 
dé-mi autoridad, practicarán 
lasdiligéncias necesarias para 
averiguar el paradero de Joa
quín Mayor, de40años',ciego^ 
dedicado á implorar la caridad 
pública, el cual se cree que 
pueda encontrarse en esta 
provincia; y caso de que se 
adquiera alguna noticia, den 
cuenta á este Gobierno con la 
brevedad posible.

Igutlmente procederán á 
labusca y detención de los jó
venes Enrique Moreno Sáenz 
y Juan Francisco Sáenz Mar
tínez, los. cuales han desapa
recido de la casa paterna de 
la villa de * Torrecilla de Ca
meros, y cuyas señas son: 
Las de Enrique; 16 añds de 
edad, estatura pequeñai ojosedad, estatura pequeña „ 
farzos^ color bueno, viste 

oina encarnada en mal uso, 
pantalón de gamuza mu^ de
teriorado, chaqueta de paño 
^rdo y caUa abarcas.; Las 

de Juan Francisco: edad 13 
años, estatura regular, color 
cetrino, ojos garzos, viste 
boina azul, pantalón color 
ceniza rayado, roto, y calza 
alpargatas negras destroza
das; poniéndolos, caso de ser 
habidos, á mi disposición.

Logroño 12 de Diciembre 
de 1887.

GobtTtvaáoT, 

íl fea rd o Ayuso.

Núm. 64.

Según me participa el Al
calde de Ochánduri, se han 
encontrado extraviados, en el 
término de dicho pueblo, un 
carnero y una oveja, los cua
les se encuentran depositados 
en el rebaño del vecino don 
Cándido Leyba.

Lo que se publica en el Bo
letín OFICIAL, para que, lle
gando á conocimiento de su 
dueño, pueda entablar la re
clamación en debida forma 
ante dicho Alcalde.

Logroño 12 de Diciembre 
de 1887.

Lt CjoVtTuaáoT, 

fi&icAirdo Ay «so.

Núm 67.

Don Ricardo Ayuso, Gober
nador civil de esta pro
vincia,
Hago saber: Que por don 

Melitón Pancorbo, Procura
dor y vecino de esta ciudad, 
apoderado del). FideldeOiea- 
ga y Mac-Mahón, de profesión 
comerciante y mayor de edad, 
se ha presentado á mi auto
ridad á la una de la tarde del 
día de la fecha una solicitud 
de registro de veinticinco per
tenencias, con el título de 
<Fsmerald»>, de mineral de 

hierro y otr s metales, en te
rreno situado en la villa de 
Viniegra de Abajo, , paraje 
qúe llaman «La Barchigüela» 
lindante al N. y O. con el 
rio Najerilla. al S. con el ca
mino de Mansilla y al E. con 
Puchólas, cuya designación 
se ha verificado en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de par
tida el centro de la entrada 
de una galería, sita en el re
ferido paraje «La Barchigüe- 
la?>; desde él se medirán dos
cientos cincuenta metros al 
N., y se pondrá la primera es
taca; de ésta doscientos cin
cuenta metros al E., la segun
da; de esta quinientos metros 
al S., la tercera; de ésta qui
nientos metros al O., la cuar
ta; de ésta quinientos metros 
al N., la quinta, y de ésta 
doscientos cincuenta metros 
al E., se encontrará la pri
mera estaca, quedando cerra
do el perímetro de las veinti
cinco pertenencias solicita
das.

Y habiéndosele admitido 
por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, la expresada 
solicitud de registro, he dis
puesto se anuncie al público, 
como por el presente ejecuto, 
para que los que se conside
ren con derecho á reclamar 
contra ella lo verifiquen en 
este Gobierno civile por es
crito y en la forma debida, 
dentro del plazo de sesenta 
días que para este efecto se 
fija en la ley y reglamento 
vigente de Minería.

Logroño 12 de Diciembre 
de 1887.

ï.\ GobtTuaàoT,

Ilicardo Ayus o.

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

linio. Sr.: En consideración á 
las razones expuestas por esa Di
rección general, S. M. la Reina 
Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G. ),ba tenido á bien modi
ficar las órdenes de 15 de Agosto 
de 1878 y 16 de Marzo de 1886, 
disponiendo lo siguiente:

1.’ Los que hayan obtenido 
premio extraordinaaio en el Ba
chillerato se les concede matrí
cula de honor en todas las asig
naturas que comprenda el pri
mer grupo normal de asignatU’ 
ras de Facultad, y á los que lo 
hayan obtenido en la Liciencia- 
tura se les concede igualmente 
en todas las asignaturas necesa
rias del período del Doctorado, 
siempre que unas y otras sean 
solicitadas para el curso inme
diato siguiente al en que merecie
ron ¡os premios extraordinarios.

2.” La época de adjudicación 
del premio extraordinario del 
grado de Doctor será el mes de 
Enero de cada año, siendo admi
tidos al ejercicio los alumnos que 
habiendo ganado en el curso úl
timo anterior á dicho mes todas 
las asignaturas del período del 
Doctorado hubiesen obtenido 
además la censura de Sobresa
liente en el grado de Doctor den
tro del expresado curso ó en los 
tres meses siguientes de Octu
bre, Noviembre ó Diciembre in
mediatos y posteriores al mis
mo.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 22 de Noviem
bre de 1887.

NAVAURO Y RODRIGO.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.
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DISTRITO ELECTORALDMDGRO^ AÑO DE 1887

Lista de los electores fallecidps, excluidos y nuevamente 
electores, como consecuencia de las anataciones verificadas 
en el registro del censo electoral durante el presente año 
en las secciones del mismo, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 55 de la ley Electoral de 28 de Diciembre de 1878.

APELLIDOS Ï NOMBRES DE LOS ELECTORES CONCEPTO DE LA ALTA Y BAJA )

Asensio Sáenz, Esteban 
Alvarez García, Francisco 
Bacaicoa Nestares, Santiago " 
Hernáiz Ruiz, Domingo 
Muñoz Hernáiz, Tomás 
Navajas del Valle, Manuel 
García Cuende, Juan 
López García, Dámaso

LAGUNILLA.—SECClÓll 10

Altas.—Ninguna

Bajas

Martínez Cabezóú, José 
Ruiz Antón, Florentinó 
Ramírez Rodríguez, Gregorio

LARDERO.—SEÓÓlON 11

Altas.—Ninguna

Bajas

Angulo, Antonio 
Bueno, Gregorio 
Berceo, Nemesio 
Clavijo, Juan 
Cabezón Medrano, Manuel 
Clavijo, Santiago 
Elguea, Venancio 
García Berceo, Pedro 
San Pedro Estremiana, Julián

MEDRANO.-SECCION 12

Altas.—Ninguna

Bajas

González García, Domingo 
Montenegro Bastida, Luis 
Montenegro Martínez, Mateo 
García Padilla, Evaristo 
Labarra Ramírez, Isidoro 
Navajas Fernández, Miguel 
Romero Fernández, Felipe 
Alonso Martínez, José 
Elias Pastor, Gregorio 
Mayoral Abeijón, Isidoro

MURILLO.- SECCION 13

Altas

Esteban Rodríguez, Deogracias 
Murillo Fernández, José 
Pinillos Sáenz, Pedro

Bajas

Campo Villanueva, Santiago 
Ruiz y Ruiz, Emeterio 
Heredia Ruiz, Nicolás 
Oliván, Paulino

NAVARRETE.—SECCION 15 ’

Altas.—Ninguna

Bajas [ ;,

Torre Martín, Gregorio •

í FaUéóíó

TraMadó stí donlicítío 
Falleció

Id. 
Id.

Trasladó su domicilio

Falleció
Trasladó su domicilio 

Falleció

Falleció 
Por inhabilitación 

Falleció 
Id.

Trasladó su domicilio 
Falleció

Trasladó su domicilio 
1?.
Id.-

Falléció 
Id. 
Id. 
Id. 
w.

Trasladó su domicilio
Falleció 

Id.
Trasladó su domicilio 

Falleció

Por sentencia judicial 
Id'

Falleció

Trasladó su domicilio 
Id.

Fallecí^

APELLIDOS Ï NOMBRES DE LOS ELECTORES CONCEPTO DE LA ALTA T BAJA

LOGROÑO.-SECCION 1/

Altas

Martínez y Martínez, Miguel 
Rodríguez Paterna, José

Bajas

Alvarez y Barrio, Manuel 
Baños y Prado, Saturnino 
Farias y Comargo, Juan 
Guipez de Segura,^ Francisco 
García de la Cuesta, Ricardo 
Jimenoy Martínez, Sebastián 
Herreros y Cerdán, Andrés 
Iradier Arandia, Eusebio 
Manso y Leonardo, Lázaro 
Moreno y Velasco, Rosendo 
Ortiz de Lanzagorta y So tés, Julián 
Preciado y Aldea, Victoriano - 
Sáenz Santa María Ceballos, Basilio 
Sagasta y Antoñana, C. Mateo 
Sáenz é Ibarra, Domingo 
Belzuz Laguardía, Simón 
Juárez Muñoz, Mariano 
Manso de Zúñiga, Fermín 
Pablo Pérez, Venancio

ALBELDA.—SECCION 3.*

Altas.—Ninguna

Bajas

Ibáñez Zorzauo, Eugenio

. ALCANADRE.—SECCION 4.‘

Altas.—Ninguna

Bajas

Fernández Gil, Juan Antonio 
Fernández Barco, Faustino 
García Maestre, José 
Gil Romero, Mariano 
Martínez Cuadrado, Lucas 
Royo Gil, Manuel 
Rodríguez Martínez, Mariano 
Torre Barco, Alejandro

ENTRENA.—SECCION 7.‘

Altas.—Ninguna

Bajas.—Ninguna

FUENMAYOR.—SECCION 8.'

Altas.—Ninguna

Bajas

Alvarez Meudiguren, Dionisio

Por sentencia judicial 
Id.

Falleció 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
U-

Traslado de domicilio 
Falleció

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Falleció

Falleció 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id.

Falleció
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APELLIDOS y NOMBRES DE LOS ELECTORES CONCEPTO DE LA BAJA APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS ELECTORES CONCEPTO DE LA ALTA Y BAJA

VIGUERA.-SECCION 19

Altas. — Ninguna 

Bajas

Jiménez Ruiz, Manuel Falleció
Hijaíba Lacanajp Feliciano Id.
Marín Martínez, Gabriel Id.
MuriUO' Marco, Saturio Id.
Ortegf» S^ta Marí^, José

VlLLAMJiplANA.r-SECClON 20

Id.

Altas.—Ninguna

Bajas

<

Delgtido Tejada, Agustín Falleció
Herce Medina, Galo Id.
San Román Fernández, Cándido Id.
Sántolaya Fernández, Manuel

. AGCNCILLO.—SECCION a.*

Altas.—Ninguna

Bajas

Id.

Lima Kuiz, Hilario Falleció
Mar^innz Ijarraza, Antonio Id.

Aíidrés Id.
Fernándezv^uv3? Juan Trasladó su domicilio

Id.

López Pedroso, Vicente 
Ruiz Clavijo, Juan 
Sàenz Peña, Agustín 
Santolaya Pérez, Cipriano 
Sáenz Sáenz, Ramón 
Viguera Sáenz, Pedro 
Nicolás Fernández, Santos

Falleció

Id.
Id.
Id.
Id.

Logroño 5 de Diciembre de 1887.—El Alcalde, José Rodrí
guez Paterna.—e1 Secretario, Anselmo Torralbo.

D. Francisco Diez, Teniente Alcaide y por delegación del se
ñor Alcalde constitucional de esta ciudad,

Hago saber: Que en 'virtud de providencia dictada con 
fecha 10 del actual en el expediente de apremio que sé sigue 
en este distrito por débitos á la contribución territorial, co
rrespondiente al 1.®, 2.", 3.’ y 4.’ trimestre de 1886 á 1887, 
se sacan á pública subasta por segunda vez los bienes in
muebles que á continuación se expresan:

Concluiión»

.LogroûoS de Diciembre (Je 1887.—El Alcalde, José Rodrj- 
Eafter^a.—iEl Secretario, Anselmo Torralbo.

I—a ■■■ !■ «Il niiHjimiM I      I iiiifipim—i^if—

Relactôa de altas y jbajas OQurridas en las secciones que 
:8elexpresaa A continuación:

; APELLIDOS Ï.1WMBBES DE L8S ELECTORES • CONCEPTO DE LA BAJA

CSNÍCERO.-SECCION 6."

Alta?.—Ninguna

Bajas

ArtacJbbo Hernández, Gregorio 
Batoja Rivera, Enrique 
Qaballero Pascual, Manuel 
Fría? Sales, Francisco 
Gobantes CaJballero, Leonardo 
Haro Santiago, Antonio 
Lacálíé Tricio; Francisco 
Santayana Bujanda, Ensebio 
Salazar Mena, Matías
Padilla S., Lorenzo 
¿úñiga. Manso, Nicanor 
Fernández Bobadilla, Rogelio

Falleció 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Trasladó su domicilio

RÎVAFRECHA.—SECCION 17

Altas.—Ninguna

Bajas

Caatroviejo Martínez, Julián 
Herreros Santolaya, Santiago 
júBeadná'DíeZi Andrés

Falleció 
Id.
Id.

Núm. 
de 

orden

Débito por 
principal, 

recargos j 
costas.

Ptas. Cts

NOMBRES
de los contribuyentes y fincas que se 

subastan, con expresión de las cargas
. preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

¡cargas.
Pías. ' ' 'cts. 

t

742

770

802

813

813

816

867

870

871

877

888

906

907

912

933

926

948

14

3

14

111

1

^5

2

b

2

2

15

1

1

9

37 4'

5 11

02

07

85

75

24

12

86

13

81

07

61
1
I

27
d
í

03
f
l

** t

5 Rufina González. Una viña en la Lubríga, de 
fanega, ó sea 19 áreas y 1 ceutiárea; linda 0. Anto 
nio Vélez, P. rio Ebru, M. Baldomero Treviño 
N. rio Ebro.

Sebastiana Zurbano, Un olivar en Pradejón, d» 
3 fanegas, ó sea 57 dreas 5 centiáreas: linda 0 
Juan Domingo Santa Cruz, P. José Santos, M. ca 
Tretera y N. dicho Santa Cruz.

Timotea Sáenz, Una viña en las Monjas, de 5 ce 
lemiiies, ó sea 7 áreas 93 centiáreas; linda 0. Lu 
ciano Valiente, P. Manuel Treviño, M. dicho Va 
líente y N. Aniceto Torres.

Tomás Urizar. üna viña en los Tesos, de 9 cele
mines, ó sea 14 áreas 27 centiáreas: linda 0. Ro 
inán Treviño, P. Félix Cabezón, M- y N. llecos.

Toribio Saenz. Lua viña en Valdeguinea, de 11 
celemines, ó sea 17 áreas 43 centiáreas: linda 0. y 
P. terrenos llecos.

Toribio Ibarra. Un olivar en Ia Islaj de 6 cele
mines, ó sea 9 áreas 50 centiáreas: linda 0. Mateo 
Melón, P. Láraro Careaga, M. Mateo Melón y N. he,- 

1 rederos de Isidra Lorza.
Agustín Ansóiegui. Una heredad en Valdt'parai- 

30, de 6 fanegas, ó sea 1 hectárea 14 áreas y 11 
centiáreas: linda 0. y N., regadera del Gorbo, y 
M. Manuel Ansótegui.

Agustín Maestu. Una heredad plantada viña, en 
Cruz chiquita, de 6 celemines, ó sea 9 áreas 50 
centiáreas; linda 0. Vitoria Carrillo^ P. Martín Ibá- 
ñez y M. Valentín Sotés.

Agustín Ruiz Carrillo. Una heredad en San Quin
tín, de 3 fanegas, ó sea 38 áreas 2 centiáreas: liúda 
0. Sebastián Maestu, M. camino viejo de Logroño 
y N. Francisco Ruiz. .. <

Ángel Martínez. Una heredad en Cantabria, de 
3 fanegas, ó sea 57 áreas 5 centiáreas: linda 0. ca 
Tretera de Logroño á Viana, P. Tomás Sárabia y 
M. Felipe Zurzo.

Aquilino Clavijo. Una heredad en Malacapa, de 
) celemines, ó sea 9 áreas 50 centiáreas: linda 0 , 
José Bueno, P. Pedro Clavijo, M. Celedonio Ber- 
ceo y N. camino,

Celedonio Berceo Upa viña en la Grajera, de 9 
selemines, ó sea 14 áreas 27 centiáreas: linda 0. 
camino de Fuenmayor, P. Angel Martínez, M. Es- 
eban Montenegro,

Claudio Belunza. Unajieredad en el Chapa!, de 
1 fanegas, 10 celemines y 1 cuartillo, ó sea 94 áreas 
12 cenliareas; linda 0, camino de Varea, P. Ma
inel García, y N. Juana Crespo.

Dámaso Esquide. Una heredad en las Cañas, de 
fanega, ó sea 19 áreas y 1 centiáreas; linda 0. y 

*. terrenos llecos.
Esperanza Ruiz. Una heredad en Valdeparaiso, 

e 4 fanegas, ó sea 76 áreas 7 centiáreas; linda 0. y 
L terrenos llecos.

Gusebio Díaz. Una heredad en San Quintín, del 
anega y 6 celemines, ó sea 28 áreas 51 centiáreas: 
nda 0. Felicia San Juan, M. carretera de Viana y 

¡f. regadera de las Cañas.
Francisco Ruiz Carrillo. Una heredad en San 

juintÍDi 4« 3 fsQSgas, ó se» 57 áreas 5

j cuant

>200

83

85

50

45

' 156

550

166

166

300

166

257

1200

10

216

83

»

34

4

84

34

»

67

67

M

67

50

4

57

54
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1 1

965 3 55

969 2 18

970 3 99

3

988

971 4 52

972 2 40

975 2 12

979 3 68

984 7

3 46

992 5 25

V V á 83

1007 3 15

1009 14 06

1011 1 68

1023 ¡9 01

1033 ijo 48

1034 8 58

1055 2 84

1036 & 46

1041 2 12

1061 4 38

1081 6 22

1085 30

linda M. Pedro Montoya, O. rio de las Cañas y P. 
Lorenzo Tamayo,

Hilario del Val. Una vina en Vabjí^araiso, de 1 
fanega y 4 celemines, ó sea 2o áreas 53 centiáreas. 
linda P. camino de Viñaspre y N. Eugenio Ibáñez.

Ignacio Nalda. Una heredad en Puentemaiùe.A. 
de 9 celemines, ó sea 14 áreas 27 cenliáreaM*. linda 
O. y P terrenos llecos.

Ignacio Ru z Una heredad en Va'de^ninca, de 
6 fanegas, ó sea 1 hectárea. 14 áreas y 11 <'ontiá- 
reas: linda O , jurisdición de .Fuenmayor; P. Pa
blo Angulo; M., Salvador Asensio; y N., Juan An- 
itonio Cancio • .

Ignacio Sarabia. Úna heredad encuesta G arfi, 
de 3 fanegas y 3 celemines, d sea 61 áreas 82 cen
tiáreas: linda O. senda, P. Antonio Maestre, M., lle
cos. y N., río.

Ildefonso Sáenz. Una heredad en las Cañas, de 
3 fanegas y 10 celemines, ó sea 70 áreas 91 cen
tiáreas: linda 0., Va'enlín Aragón, P., Pascual Val, 
.M., Manuel de la Concha, y N. José Gallego.

Jacinto Blanco.Una vifta en GuesUsillos, de 1 fa
nega y 5 celemines, ó sea 26 áreas y 20 centiáreas: 
linda O. y P., terrenos llecos.

José Azcárate. Una heredad en Cruz chiauita, 
de 2 fanegas, ó sea 41 áreas 92 centiáreas: linda 
O. y P.. rio del Corbo y N., jurisdi>íc^ón de Oyón.

José Gallego. Una heredad en las Cañas, de 1 fa
nega y 2 celemines, ó sea 22 áreas 18 centiáreas: 
linda 0, Marcelino Gallego, P., Fermin Castejón, 
M., Benigno Zabala, N., Fermín Castejón.

José María Rúiz Úna heredad en Valdeparaiso, 
de 3 fanegas, ó sea 57 áreas 5 centiáreas: linda 0., 
senda, D., Domingo Tuesta, M., río y N., José 
María Fernández,

José Ruiz. Una viña en Valdeparaiso, de 1 fane
ga y 11 celemines, ó sea 36 áreas 44 centiáreas: 
linda O. y P., terrenos llecos.

Leandro Grijalba Una viña en Valdeguinea, de 
3 fanegas,ó sea57 áreas 5 centiáreas'.linda O., Mi
guel Pérez Caballero, E. Agustin Ruiz Carrillo, S., 

Sofia Ruiz Navarro.
Manuel Ansótegui Una heredad en Valdeparaiso, 

de 2 fanegas y 6 celemines, ó sea 32 áreas 40 cen
tiáreas; linda 0., llecos, M. herederos de José Ma
ría Fernández, Agustín Ansótegui.

Manuel Palacios Andollo. Una heredad con oli
vos, en el Barranco, de 9 fanegas, ó sea 1 hectá
rea, 88 áreas, 64 centiáreas: linda 0.. Saturnino 
Iñiguez; P., Félix Martínez; M., Catalina Santos^ y 
Ñ,, Agustín Gario.

Marcelina Gallego, üoa heredad en las Gañas, 
de 1 fanega 5 celemines y 2 cuartillos, ó sea 27 
áreas 94 centiáreas: linda O., Valentín Aragón; 
P., Agapito Gomez, y M , Justo Pascual.

Martina Errasquin. Una heredad en Valdeparaiso, 
de 4 fanegas, ó sea 8o erees 84 centiáreas* linda 
0.^ senda; M., regadjiadel Plano, y N., senda dis- 
frutadera.

Pablo Gallego. Una heredad en cuesta Clara, de 
6 fanegas; ó sea 1 hectárea, 25 áreas 77 centiáreas: 
linda O., Pedro Zabala; P.» Tomás Sarabia, M, y 
N. terrenos llecos.

Pablo Ruiz Ht'rnández. Una heredad en Valde
paraiso, de 14 fanegas, ó sea 2 hectáreas, 93 áreas 
45 centiáreas: linda M. senda de las Canteras, S. 
Agustín Ansótegui, E. Manuel Redondo.

Pantaleón Berceo Una viña en las Grajeras, de 
6 celemines, ó sea 9 áreas 50 centiáreas: linda 0. 
Fausto Nalda, M. camino de Navarrete, P. y N. 
leeos.

Pascual Maestu. Una viña en Cruz chiquita, de 
8 celemines, ó sea 12 áreas 68 centiáreas: linda 
0. y P llecos.

Pedro Giavijo. Una viña en Mala capa, de 6 ce
lemines, ó sea 9 áreas 50 centiáreas: linda 0 Aqui
lino Clavijo, P. Angel Madurga y N. camino de 
Entrena.

Rufino Ramírez. Una viña olivar en Valsalado, 
de 6 celemines, ó sea 9 áreas 50 centiáreas: linda 
0 Florentino Herreros y P?Manuel Alcalde.

Toribio Palacios. Una viña oiivaí en Valsalado, de 
1 faneca y 1 celemín, ó sea 20 áreas 89 centiáreas: 
linda 0. Nicasio Moya, P. Manuel Val y M. Mauricio 
Fernández.

Trinidad Alvarez. Una heredad en Valdeguinea, 
de 4 fanegas, ó sea 76 áreas 7 centiáreas*. linda P. 
y 0. terrenos llecos.
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3.’ Que los títulos de propiedad que los deudores presen
ten estarán de maniñesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, sin poderse exigir otros; y que si se careciese de ellos, 
se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.* del 
artículo 42 del reglamento de la ley Hipotecaria, por cuenta 
de los rematantes, á los cuales despues se les áescontarán 
del precio de la adjudicación, los gastos que hayan antici
pado.

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto 
de la subasta el importe del principal, recargos y costas del 
procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes de 
quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el Completo 
del precio del remate, en la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia ántes del otorgamiento de la escritura, según dispo
nen los artículos 45 y 47 de la instrucción de 20 de Mayo de 
1884. . . .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis
puesto en la regla 4.’ deí artículo 45 citado

En Logroño á iO de Diciembre de 1887.—El Alcalde, P. D., 
Francisco Diez.—P. S. M., El Comisionado, Faustino Rodrí
guez.

Anuncios particulares.
SASTRERÍA Y COMERCIO

DE

ÍMÍEI,QÜIA»ES VILA.

Acudid, logroñeses, al Comercio de 
paños y Sastrería catalana que el in
cansable Vila posee en la calle del Mer
cado, número 76, frente á la Redonda, 
en donde su dueño, al objeto de obse
quiar á sus muchos favorecedores, ha 
dispuesto ceder una peseta en parte de 
un décimo de la Lotería Naciohal que 
ha de verificarse en Madrid el día 23 de 
Diciembre de 1887, al que compre en 
su establecimiento por valor de 25 pe
setas; dos al que compre 50; tres al que 
75, y así sucesivamente.

Conque logroñeses , aprovechad la 
ocasión, acudiendo sin demora á la

SASTRERÍA CATALANA

y demás establecimientos con la boena 
temperatura que se desee, habiéndola^ 
de lujo, con depósito de agua y sin él, 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene un ¿ran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal ó sean 4 arrobas, pueste 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
de venta en tos grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, 3, y 
Gorapañía, 8, Logroño.

Lo subasta se efectuará en la casa Consistorial de esta lo
calidad, el día 17 de Diciembre, á las once de la mañana, por 
espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte*.
1? Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el 

principal, recargos y costas ántes de cerrarse el remate.
2.* Que será postura admisible la que cubra las dos terce

ras partos del valor líquido fijado á los bienes,

comprad aunque no Sea mas que valor 
de 25 pesetas y Vila os entregará un 
bilíetito con el cual podéis tener la suerte 
de pasar á recoger á su casa la parte 
que os corresponda, que puede llegar 
hasta mil duros, cinco rail pesetas ó 
veinte mil reales.

Ademas, es inútil advertiros, pues ya 
hace tiempo lo sabéis, que nadie en 
Logroño puede presentar tan buenos, 
bonitos y baratos géneros corno los que 
siempre he presentado; y no creáis que 
ahora se trata de insípidas patrañas, nó; 
se trata sencillamente de puras reali
dades.

Para cercioraros, pasad; allí os espera 
el incansable Vila, dispuesto siempre á 
mostraros con la mayor coinplaoenein, 
todas cuantas variedades de géneros po
see en sus bien surtidos almacenes.

Solamente tendrán opción al indicado 
regalo los que efectúen las compras des
de el 25 de Noviembre hasta el 21 de 
Diciembre de 1887 y hagan el pago de 
su importe dentro de esta fecha, reci
biendo el talón billete.

CAI.0HÍEEH0S
Acaba de recibirse un gran surtido de 

estufas de todos los sistemas, eleg rates, 
fuertes, baratas y propius para teu^r las 
habitaciones y salones da oasa, oípina)

ARBOLES Ï PLANTAS. - - - - "
En la casa de arboricultu- 

ra de PEDRO wzxrTEs b HI
JOS, DE NALDA (provincia 
de Logroño), hay de venta 
toda clase de árboles fruta
les de uno, dos, tres y cua
tro años, con la variedad de 
las mejores clases conocidas; 
igualmente plantas de ador
no y sombra, acacias inger
tas de bola y flor de rosa, co
munes flor blanca, tilos, ol
mos y otra infinidad de esta 
especie; en rosales ingertos 
tenemos cien variedades, ha
biéndose concluido los qui
nientos millares de barbados 
de dos años, de varias clases, 
que teníamos.

Todas estas plantas serán 
á precios convencionales: pa
ra los pedidos y más detalles 
pueden dirigirse á dicha casa.

Se halla de venta un monté 
en jurisdicción de So tés, titu
lado <rCañamares ó Espinaré 
de cabida mil fanegas de tie
rra, de mucho pasto, llano y 
de muy buenas condiciones 
para pastar cualquiera 'clasó 
de ganadería, muy buenas y 
abundantes aguas, poblado 
en su mayor parte de mata 
de roble bastante gruesas.

Los que deseen tomar parte 
en la compra, pueden tratar 
con Sebastián Nájera, vecino 
de Sotés. 3 —3

Imp. de Mermo y Go'm?., Mayor, 80»,
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